
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Valledupar, veintitrés (23) de septiembre de 2020 

 

Referencia: Corrección de Registro  

Solicitante: JUAN CARLOS MADERA JARABA C.C. 92.032.352 

Radicado: 200014003003 2020 00206 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de corrección de Registro 

Civil de Nacimiento del señor JUAN CARLOS MADERA JARABA presentada por conducto 

de su apoderado judicial, observándose que reúne los requisitos exigidos por el artículo 82, 

84, 577 núm. 11 del C.G.P., y el Decreto 1260 de 1970. 

 

Por lo anterior, el juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir presente demanda de Corrección de Registro Civil de Nacimiento del 

señor JUAN CARLOS MADERA JARABA, presentada a través de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: Téngase como prueba documental los instrumentos visibles a folios 7 al 19 del 

expediente, tales como partida de nacimiento del municipio de Libertad, Distrito del Perijá - 

Estado del Zulia, registro civil de Nacimiento de la Registraduría de Since – Sucre indicativo 

serial 24938842, Cedulas de Ciudadanías del Estado Colombia y Venezolano y poder para 

actuar.  

 

TERCERO: Reconózcase a la doctora CARMEN EVA DUARTE URIBE, identificada con C.C. 

1.065.601.510 de Valledupar – Cesar, y portador de la tarjeta profesional Nº 257.485 como 

apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para los efectos legales del poder 

conferido. 
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